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,UTCIO PARA LIT PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-|DC-576/2022 Y
ACUMULADOS

PARTE ACTORA: SILVINO
HERNÁNDEZ RAMÍREZ Y OTRAS
PERSONAS

AUTORTDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ

RESPONSABLE:
DE ALTOTONGA,

En Xalapa-Enríqu ez, Vetacrluz de lgnacio de la Llave; cuatro de enero de

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado el día

de hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

quince horas con treinta minutos del día en que se actúa, el suscrito

Actuario lo NOTIFICA a las partes y a las demás personas interesadas,

mediante cédula de notificación que se ñja en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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JUICIOS PARA LA PROTECCIóN DE
LOS DERECHOS POLíTICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO

TRIAUNAL ELECTORAL
DEVERACRUZ

EXPEDIENTES: IEV-JOC-51612O22 Y
ACUIV]ULADOS

SILVINO
Y OTRAS

PARTE ACTORA:
HERNÁNDEZ RAMÍ REZ
PERSONAS

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ

RESPONSABLE:
DE ALTOTONGA,

Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a cuatro de enero de dos mil
veinticuatro.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, apartado B, de la

Constitución Política del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 416,

fracc¡ones V, lX, XIV y XVlll del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz de

lgnacio de la Llave, en relac¡ón con los artículos 45, fracción |V,48, fracción ly
110 del Reglamenlo lnter¡or de este Organismo Jurisdicc¡onal, SE ACUERDA:

ÚNlCO. Túrnese la documentación de cuenla, junto con el expediente TEVJDC-
516t2022 Y ACUMULADOS, a la ponencia a cargo de la Mag¡strada Claudia

Díaz Tablada, quien fung¡ó como instructora y ponente de dicho expediente, para

que determine lo que en derecho proceda.

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y a las demás personas ¡nteresadas;

asimismo, hágase del conocim¡ento pÚblico en la pág¡na de internet de este

Organismo Jurisdicc¡onal: http://www.teever.gob.mx/

Así lo acordó y firma la Magistrada Pres¡denta de este Tribunal Electoral, con

sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con qu¡en actúa y

da fe. CONSTE.
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El Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tan¡a Celina
Vásquez Muñoz, Pres¡denta de este Órgano Jurisd¡cc¡onal, con el escrito,

rec¡bido el inmediato tres en la Of¡c¡alía de Partes de este Tr¡bunal Electoral, por

medio del cual, la Síndica Única del Ayunlamiento de Altotonga, Veracruz,

realizan man¡festac¡ones y remite documentación relacionada con el expediente

al rubro citado.


